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O()RDEN de 7 de febrero de !985 Por /o que se aulo
'·nza Q la .fi,.",u «1..occwe 1 C,a., Socidad AnÓlfima»,
el .~égi",!"n, de -,,~('O ,de perf«rioltamiento ·«,¡vo

!. ,Ipara ID """""...·de .lcoirof ";/ieo ."'iro y la ex
• fIO'lIKiónde ._,.."_di"..

j'.

. Ilmo. Sr.: Cumplido,.IÓlI'.lIttilitff ~Iamentarios en .1 .xpe·
·doe~le. 1'f'OIIlo~"!0 por la "-"'presa «Lacave y Cia.• Sociedad
Anoo""a»,.'SOhcltando el~ -d. tráfico d. peñeccionamien
to activo pan lalmportaeión de alcohol etílico vínico y la expor
tación de vinos _y braridies.

~ste ~ ¡nisteno., de acuerdo a lo informado "y propuesto por
la Direccoon Gen.ral d. Exportación, ha resuelto:

. Primer~.-Se autoriza el régimen de trafico de peñecciona
miento ~tl.V~ a la firma "Lacave :y Cía., Sociedad Anónima)~.
con domluho en ·Jerez de la Frontera (Cádiz) y NIF A·
11000130. •

•• ' 1, " •

8403 . ORDEN tk 7 de /«wero tle IJIBj'ptJt Ja~ .""UIO-' _c Deberáindiciarse en la correspondiente casilla de la declara-
• rJ=a a la jimia ~LuJs U, Gordon y Rlbrro», el ,iri· ción o licenda de imJlOnación q"" ~Itiluiar ~ lICOIC al ~men

men de -h:~CO .de f'H!eccionlJlllintto activo fJtJ"a la ele triflCO ele pcffecclonamlcnto actIvo. menaonando la d,spoU
impartación de l1/CDho{ .tI/ko .ÚlIco , 1/1 exportación eión por la que se le otorgó el mi.mo.
de vinos. .'.: En •• licen~ d••xportación de~ CO!IIÍ necesaria-

. .' mente en la l:lISlna de tráfico d. peñecaonam to. que se ....liza
· Ilmo. Sr.: C;umplodo. los lrálnites "'.Ilam.ntari,. en el expe-' la operación bajo el sistell1a d. reposición con franquicia arance-

doente promovIdo por la Empresa «LuIS G. Gordon Y Riv.ro» 1aria. .
solicitando .1 ré~men de tráfICO. ele J!O!fecclonlimiento .activo Séptimo.-Las mercancia.~s .n régimen de tráfICO
para la ImportacloO de alcohol etlloco vlnicó y la .xportaaón de de peifecci01WOiento activo. así como los productos terminados
vino.. _' . . . . ~!'J'Ortabl.., quedarán IOIIlCIidoi al régim.n fiscal d. comproba·
. E.te Ministerio,4e acuerdo a lo inf"rmad.. y propueQo por coon.
la Dim:cibn General4e Exportación. ha resuelto: El plazo para .solicitar Iuimport,aciones será de un liIo a

'Primero.-Se autoriza .1 .rqimen de tráfiCo de perfecciona-' panlr d. la fecha d• .la• ..".,1UCiones respectiva.. según lo esta
tRiento activo a la firma «Luis G.<Gordon y Riveró_. con dorni- blecido ....1apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
cilio en Jerez de la Frontera (Cádiz). y DNI a1.409.611. hiemo de 20 de aovi.mbre d. 1975. . -

"Sólo se .utorim el .i_ de npoaición con fnnquic:ia aran- La. c:antidades de mercancía.' a ;mponar con franquicia
celana. . • . ' .-Ia\ariaa·~ Iienen derecho. las eaponaciones ....Iizada. po-

Segundo.-t.as mercancia. d. impoftación serán las llipientes: . 4rán.1IJIII" acumt!ladaa. en todo o en~•. lin mas limitación que
· 1 Ale bol 'l' _,.. . • ......plimiento del plazo para IOlicuarla•. · . .
.' o etllCO ...meo sin desnaturalimr, deJl'llduaeión . Qdavo.-,Se. CllOIl" esta "ú1orización por un periodo de doi

96-97", P.E, 22.08.30.1.> . . '. . • ~_tado a.pat11r ele la fecha 4eau publialCión ea..1 «1IOIe-
· 2. '''lcohol-etHiCo oilnicó.m desrnituraliZar.1te..,-.4uaeiÓD Iin OfICial del Estado», debiendo .1 intmsado. en ID cup. aoIici-

?5-96'. P.E.~,08.3O.3.. . . ..' . . "". .. la priln'oga~atres,_ de ",telación a su caducidad.
Tercero.-Loo productos de .aportaciÓD serán los sill\ÜC9tes:. 'NO -.me. las ~ponacio.... que se bayan ....Iizado desde
.l Vinos de Jerez de 17" a 20.5': .... ,~ ••.•:., ..'.' C,I .,¡ 6.., -"'.• 1985lwta la aludida fecha de publicación~ el.. '... - . ..; , . <iBoletíD orlcial., Eat8dO» podriD acogerse también a loo baic-
[1 Embotellado"'!':E. n.os.n.""'·· lieioa........,odientes. siempre que se hayan bedIo """"lar en
1.2 En otros env..... :P.E, :1205.21. : -- .•. la Iicencia« CIII'Ortaeión y en la tettan!e docUl11Cllláón .adllll-
Cuano.-" doctos contables, .............. .iooiguiatie:· oera de d~ho la referencia d.....r ... lrúnit. su teaolueión ..

" , ." .,: , '.', . . I'lIra _aportaciones. los plazos aeilalados~ d anlc:alo an...
a). Por cada hectolitro de viRo contenido~ materia noduc- OOr COIIleI\ZIIrán a contarse desd. la fecha de publii:llción de.1a

tor. inferior a Ocho gramos por litro (equivalent. a 2' lleaumé) Orden en el ..Boletin Oficial del Estado». . . ,... '.
y con graduación a1collólica adquiri<la ouperior a 13', que se ex. Nov.no.-eon obj.to d. obtener mejores c<ÍÍKliciones comer·
pone, .. podrá imponar con fnnquicia araacelaria,· la <:aDtídad aales en la importación d. alcoholes, los beneficiarios del réIi·
medida .n litros y decilitros de alcohol que result•. de rejltar d.1 meo d. tráfICO de peñea:ionamiento&1Üllo podrán canaliza; .us
!"ado ak:obóliéo adquirido la cifra 13 Y'divlllir por 0,96. . " • 001II..... ,,1 ~terier total o -paJ<ialmeote", uraYéa de _dados o

b) Por cada hectolitro'de vino con _tenido en.....na. _'P'c:iones ·de aponadllll'Ól. "'bidamentc autórizadu por el
lIlductora. de má. de <ICho~ por IilJ'O -(equivalente a 2' MiOl.terio d. Economia y ·HacieAda. 'Y que 'acrediten la c:eaión
Beaumé) y sinexc:eder do 127 pOlOS de· materias fl'd\lClora. delderec:ho a cfeotos.exclusi\lllmente de. cont,...aÓD y ejocuc:ión
(equivalentes a 8' Beaumé), que se .xpone. se podrá importar de Ia·importación. . . ... '
con franquicia arancelaria la cantidad me9ida en litros y decili. Déclmo...... Dirección 'Genetal de Adua.....dentro·de ID
Iros de alcohol que resulte de !eStar del grado ak<>hóllcototal. la comptteocia. adoptará las medida. '1u. amsidere oponunas .res
cifra nueva y dividir 'por '0,96, , ",. , . pectf? a la co~~ aplicación. del régimen de tráfico de peñeccio-

e) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos·de ma- namtento aettvo que se ..ulanza. , "
terias fl'ductora. por liuo (equivalente a 8' Beaumé). que se .x- Undécimo.-La DireccióoGeneral d. Exponación. IlOdrá die:
porte. se podrá importar con franquicia aran'celaria, la cantidad tar las normas que ntime eecuadas para el mejor desenYOlvi~
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el m.iento de la presente autorización. ., . ,. ,
grado alcohólico ad,quirido por 0,96. . Duodécimo.-EI réIim.n de tráfico de pedeccionamiento 1lCIi·

, , vo q.. se autoriza por la presente Orden ea conlÍauación del que
No <;.i.ten m.rmas tU subproductos" . tenia la firma «Lui. G. G!,,"don ~ Rivero» según 0nIe0 de 23 de
Lo~ alcoholes imponados serán liiemprelos autorizado. por dicoembre d. 1971 \«Bolet,n OfiCIal del Estado» de 6 de enero de

el Estatuto d. la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela- 1972),·a cfeclOl.dI: a lI\ClICión que .n.la. lil:eocias \le .xponación
horadón de la. distintas bebida•••ponadas. . y ""rre5pond.iente hoja de detalle, se .haya hecho 11.1 citado régi-

La rePosición podrá luícerse ""n alcohol.nacionál, de acuerdo lIlClI ya cad'!C8do o de la solicitud de su próri'oga.. - .
con. las normas Previstas .n el Decreto rc:Jul!<dor de l.a campaña
Vlnlcola.alcoholera••o en su defecto. mediante -el alcabot de· un- .w que comunico a V. 1. Para su conoci~iento y'efectos,
ponación, d. acuerdo con las normas.del Decreto 2758/1971. de .,nios $Uárd. aV..1. muchos año.. .. ~
4 de noviembre.. .' .. . . ' Madnd. 7 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general d.

En ningún caso podrá la firma -autorizada beneficiarse limul· Exponaa.".n, Apolonio Ruiz ligero, . " . .
"'neament. por cada operación depportacióri de loa dos proce-
dimientos d. reposición. a cuyo efecto la cenificación aduanera II.~. Sr. Di",",or gen,eral d•. Exportación.
acreditativa de fa exportación, de los vinos u otras bebidas aleo·
bólicas que se apon. para"soIicitar los ben.ficios de este rqimen
deberá ser unida al eXpediente de concesión • invalidada por .1
Organismo autoriZante. '.1 '. '. 6404

Quinto.- Las operaciones de exportación y. de imponación
que se pretendan realizar al emparo de ·esta "torimeión 'Y ajus-
tándose a sus .ténninos serán sometidas a las DirccciQnesGene·
rales competente. d.1 Ministerio."de Economía y'Haéienda. a lo.
efectos que a las mismas ~pondan. . '

· Sexto.-Loo paises de origen d. la rnerc:aDda a iIlIpOrtar IIorán
aquellos con los' que ,'España mantiene relaciones COmerciales
normales. Los países de destino de las tKportaciones será.n aque
llos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les Ronnales o en los casos en que la moneda de pago a'la eXPor~

lación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exj:>or
ta~ión. ,si lo,estima oportuno. autorizar etponaciones a lós de-
mas paises. I

Las exportaciones realizadas a pártes del aerritori() nacional
situadas fuera del área aduanera tambiéa scd)eoclieiarán del Té· '
~men de tráfico d~' perfeccionamieflto activo en' análo¡as condi
ciones que las destl,nadas al extranjero.
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blecido en el apartaljQ 3.& de la Orden de l~ Presidencia del G9<
bierlli> de' 20' de noviembre de 191.5. ... . . •.• . . .' ".¡

LIIS cantidades' de lIÍercanciis a inlportar con franquicia
ar.neCIari. a que lienen derecho las e.po~ciones realiza~as po
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más hmltaclOn que
el cumplimiento dcl plazo para soliCItarlas. . ' .

Octavo.-Se otorll" esta autorización por un periodo de dos
años contado a p.rtlr de lá. feCh. ~ su publicacion en el «Bol~
tin Oficial del Eslado», debiendo e! ,nteresado, en su caso, solleT'
tar ra prórroga «in tres m~sti de aruelación a su caducidad. .

, No Obstante. I.s é'jlortaciones .qUe se haya~ realizad? desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publlcaclon en el
«Bolelín Oficial del Eslllllo» podrán acogerse tambiÓ1l a los bene
ficios corresporidienfcj. siempre' que' se hay.n hecho- con.rar en
1a,1ioeJtcia.de. expOrw:iÓILy' en.la reStante <iocumentación. adua·
nera de despachO lá reñrencia dIi esW eD trálllite su· resolucióll.
Para estas exportaCiones; los~:"~ señalados en e! a~lo ante
rior comenzatán a contarae la feeha de publ'C8C.on de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado»;

Noveno.-:C0n ob~tQ de obtcnet mejores cond;ici~)Oes ~
ciaIea en lá.mportaCióR. de· alcoholes. los benefiClanos del regl
men de tráfico de ¡iérfeccionamiento activo, podrán canalizar sus
com~ al exterior total o parcúllmente. a travé! de entidades o
agrupaciones de e.portado.... debidamente aulorizadas por el
Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten la cesión
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecuci6n
de la importación. . . .

. Décimo.-La Dirección General ~ .¡\duanas, dentio de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas .....
peCIo a la correcta aplicación del régimen "" 'tráfico de perfeccio-
namiento adivo ~. se autoriza.. ' __

Undócimo.-u. Dirección General de Esportación POdrá dic
tar las porrnas que estime .decuadas para e! mejor desenvolvi·
miento de la presente autoritllcióJl.'· '. . .' .

Duodécimo.-EI réaimetl de tráfICO de perfeccionaJlllento aetJ
VD que se autoriza por la presente Orden es continuación del que
tenia la. firma .Lacave y Cia:, 'Sociedad Anónima», según Orden
de 23 de dícíembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
enero de 1972), a efeclol de la mención que en las licencias de
exportación y oorrespnndíente hoja ele detalle. se haya hecho de!
citado régimen ya cilducad.. o de la solieilttd de su prórroga. -

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. .'
Dios~. a V. I. muchos años. .
Madrid. 7 de rebrero de 1985.-'-. D .. el DiftlClor general de

~portaciÓII.Apolonio Ruiz LipfO.. . .

limo. Sr. Director Benerat.de ExportaciÓIL

ORDEN. 7 • febrero • 1985 por la que ie auto
riza a laf",. .Emilio Af. Hida/tO, S«Wdod Anóni·
_, el rif/mérr ,. trájko • perfeecloriamlenlo aeti·
ro portI/a fmPortanm. • a1coltol etilie4 ...../eóy la
exportaci6tr de riIuJ.f , brtllidle,. . / .

.•.. . .-. -, . -. ""
. limo; ,Sr.: Clultplidóc 10"'-1eI ~t8I'iWen el e.pe-'
díenlll promovido por lit Em('l'esa .Emilto M. HidalllO,' Sociedad
Allónima». IIOllcitllndO: e! réJimetr de lráfico de perfeccionamien
lo activo ~ra la importación de alCohol etílico vinicb y l...pe...
tación~ vi".,., brandiea,-.... .' , ",: .'

,.' EsleMiblsterió. i:le'ltClIOrd¡':nlo ÍIl,fMllado ytJrop.-·pe,
. lá Direccii>ft General de E.portaciclt>, ha resuelto: '.. '. . .

, Pri_-sc anto~el.:..~ de tráfICO. de perfeecl",,-" .
miClllioll:tivo a.la, fll'llU\«Emilio M. Hidalgo, SOciedad AnOOl
ma», cOn domicilio en Jerez de la Frontera (CádizJ. y NIF A
1160500~.· ., .., '. ....

. 5<>10 Se autoriza el listema de repóljgjón COIl franquicia aran-
celaria~ '. .' . .

Segundo.-Las mercatlCÍlI!' de importa.ióll serán lás siguienteS:
1. Alcohol etilicovínic<>,oiII dealÍaturalizar. de IJ'8duaciím

96-91', P.E. 22.0&30.1- .'.. .'". ", ." -, . ~.
2. Alcohol CltÍÜClI viIlico sin desnaturalizar•. de: graduación

95-96', P.E. U.OS.JIU. ., ,.. ". I

Tercero.'-Los produclo$dC exportadOR séráb los siguíeines:
1.' Vino&~lemde.lr,a~;" .' .. ' .

.', U En botellal, P.E. 22.03.1.1. "n '. .... " '.
1.2' En otros enVll_ P.E. 22.05.21.
1[" Brandy de W • ,4r.- .

~. 11'.1 P.E. 22.09.81.1:, ....••.•. -' " .. '
:l. 11.2 P.E: 22.09.8t.t!' ',];10"" .•""'".'.",, .. , ..... .'0'

(VJ¡."l':l~',"-'; i .::}1 .... ,.JI¡:

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria: --. . .\.'

Segundd.-L.s merc.nci.s de import.ción setán las slguienter.
i..Alcohol etífico vinico sin· desnaluralitar; 'dé graduaciÓn

96-97", P.E. 22.08.30.1. ., . . . . "
2. AIcohol etílic;o vinico sin' desnaturalizar~ de jraduació,1)

95-96', P.J;:.22.08.30.3.. .; ....,. .,,"

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguicntee ......
. 1. Vi'nos de Jerez de 1T a l3": '.'.

U En botellas, P.E. 22.0S.tté... _. . .'. "
1.2 En otros envases, P.E. 2t.1l'5.21.
11. Brandy de 40': . ," . .... ", .. ,
11.1 Embotellado. P.E. 22.09.1l1.~· .•..•. ".-. '. ,,' ',,,
11.2 A granel, P.E. 22.09.91.4. i"" . .."" ".'.'
Cuarto.-A efectos contables, 'se .;mbíece lo 'siguierite;, ~
al Por cada hectolitro de vino CotItenido' en materia reduc

tora· inferior" oCho gr.mas por litro (equivalente a 2' Beauméf'
y con graduación alcohólica adquirida superior a 13-, que se ,ex
porte. se podrá importar con lbnquieia arancelaria la cantidad
medida en litros y decilitros de alcobol que resulte de restar del .
grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

. b) Por cada hectolitro de víno con contenido en rttatenas
teduCl~ras 'd~ más de ocho gramos por litro (eq!Üvalente a 2'
Bcaumel y Sin e.ceder de 127 gramos de matenas reduotoras
(equivalentes. 8' ·Beaumé). que se exporte, ..,podrá importar
con franquicia arancelaria la cantidad medida en UtJ'C)S y. d«:iÜ"
tras de alcohol que resulte de restar del·grado alcohólico totaJ. la
cifra nueve y dividir por 0.96: 1 • '.' "o '. ' :

cl Por cada hectolilro de brandy que se e.porte ae podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros
y decilitros de, alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95., .

. .No existen mermas ni subprod~os.. '. ~ ..
Los alcoholes importado! serán· siempre loo aulorizados por

el Estatuto de la Viña Y d,el Vino y de los Alcoholes para la ela·
boración de las distintas bebidas exportada5. .

La reposición podrá hacenc coa alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto n:J!Ulador de la rampailli
vinícola·alcoholera. o en su defecto, mediante el alcohol de im·
portaciórr, de acuerdo con las normas del Decmo 275811971. de
4 de noviembre., . " ..

En ningún caso podrá la firma autorizada beneflCiane simul
tánea_ pcw cada' openición de exportacióR ,de loo dos prooe
dimientos de reposició... a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la e.portación de 100 vinos u otras bebidas .lco
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este régintei1
deberá ser unida al e.pediente de COncaiÓIl e invalidada pcw el
OrganismO autorizante:· .

Quillto:-Laa opmu:io_ de exportllCi6lt· y .~..%rtacióR
q~ se pretendan realizar al am~ro de esta auto' . n y .j....
tándose a sus términos serán sometidas. las 'DirecciotlCll Gen...
r.les competentes del Ministerio de Economla y Hacienda, a loo
efeclas que,a las mismas correspondan.;· .'

Se.to.-Los países de origen de lá men:linCÍ8 a importar serán
aquellos con los que Españ. mantiene relaf;ioltCS c:omerclalea
normalea. Los países de destino de las exportaciona .....11 .que
Ilos con los que España mantiene asimismo relaciotlCll comercia
les normalea o en los casos en qáe la moneda de pago a lá eXpor
tación sea cánvertible. pudiendo la Dirección Ocncrat de E.por·
taci6n, si lo estima oportunc,>. autorizar exportaciones a los de-
más países... .. .

Las exportaciones realizadas a partes del terntono nacional
siluadas fuera del área aduanera también se beneflci.rán del ....
gimen de tráfico de perfeccioll8miento aeti~" CIl análogas condí-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Deberá indicarse en lá collellp\!iiidiellte casilla de la declara
ción o licencia de impo~n 'Il"l ~titular se acoge al réglm"!'
de tráfico de perfecclonamlcnto 1CtiV9. mCDClonando la disposi-
ción por la que, se le otorJó ellllismcl>' '.' ~. .

En las licencias de e.portaci6ll deberá consignatM. _n..,
mente en la casilla de tráfICO de perfeecionlllllÍC!llo. que se realiza
la operación bajo el sistema de ~ición""" franquici.a¡aoc:c,
laria. ..... -, '. .' '

Séptimo.-Las mercancias ímportl!daa en téJiDlCll de tráfICO
de perfeccionamiento activo. ásí coini> 10& prod\ICtQS lmDinadoll
e~portables~ queda'74n sometidos al régimen fi~I,.de c~~pr~ba-
clon. - .

El pl""o para solicitar las ·,i.":'portacíotltS .erá de.un. aao, . a
panit de la fecha de las e.portaaonet respectIvas, segun lo- ..,!-1

."


